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    Latacunga, 22 de Mayo de 2014 
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Señor. REVIA | cnc Diego Rafael Veloz Malavé 402 Sm E b. Ú 7 DER CAN CCNSAda ara 

Registro dele Proviedad | 
Presente.- 2 Propieda 

: 1_del GAD MUNICIPAL E 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 
TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, en sesión realizada el 22 de Mayo 

de 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted, de manera unánime, como PRESIDENTE, de la 

Compañía, por un periodo estatutario de DOS AÑOSAe acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 

Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

Atentamente, 
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Rodrigo Antonio Malavé Aguirre e me 
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Acepto la designación de PRESIDENTE y prometo cumplir la función a mi encomendada de 
acuerdo con lo que contempla la Ley de Compañías y los respectivos estatutos de la Compañía 

y más normas legales. 
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La COMPAÑIA TRANSVELOZ TRANSPORTES VELOZ CIA LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada, el 25 de Octubre del 2006, por el Señor Notario Primero 

del Cantón Latacunga, Lcdo. Hugo Berrazueta P., con Resolución de la Intendencia de 
Compañías de Ambato No. 06.A.DIC.0374 del 8 de Noviembre del 2006 e inscrita en el 

Notaria PrIMBRE DE eromtiidebacacunga, el 5 de Marzo del 2009, Bajo la partida No. 067 
Conforme el Art. 18 de la Ley Notarial CERTÍFICO: 

4£3 que la presente es flel copia del documento que se 

a me exhiba, en fe de ello confiero esta copia. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATAGUNGA 
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